
FORMACIÓNFORMACIÓN  
PROFESIONALPROFESIONAL

CICLO DE GRADOCICLO DE GRADO  
MEDIOMEDIO



¿QUÉ ES LA FORMACIÓN¿QUÉ ES LA FORMACIÓN  
PROFESIONAL DE GRADOPROFESIONAL DE GRADO  

MEDIO?MEDIO?
SON TÍTULOS TÉCNICOS REQUERIDOS PARA DESEMPEÑAR
TRABAJOS PROFESIONALES QUE SE ADQUIEREN TRAS UNA
FORMACIÓN TEÓRICO-PRÁCTICA. EXISTE LA FORMACIÓN
EN EL AULA Y TAMBIÉN EN LA EMPRESA (PRÁCTICAS
PROFESIONALES). 



REQUISITOS DE ACCESOREQUISITOS DE ACCESO

TÍTULO DE GRADUADO EN EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.
TÍTULO DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA.
TÍTULO DE TÉCNICO AUXILIAR O TÉCNICO.
TENER UN MÁXIMO DE DOS MATERIAS PENDIENTES EN EL CONJUNTO DE 
LOS DOS PRIMEROS CURSOS DE BACHILLERATO UNIFICADO Y POLIVALENTE 
O EL SEGUNDO CURSO DEL PRIMER CICLO EXPERIMENTAL DE REFORMA DE 
LAS ENSEÑANZAS MEDIAS.
HABER SUPERADO, DE LAS ENSEÑANZAS DE ARTES APLICADAS Y OFICIOS 
ARTÍSTICOS, EL TERCER CURSO DEL PLAN DE 1963 O EL SEGUNDO DE 
COMUNES EXPERIMENTAL.
HABER SUPERADO OTROS ESTUDIOS DECLARADOS EQUIVALENTES A 
EFECTOS ACADÉMICOS CON ALGUNO DE LOS ANTERIORES.

PARA ACCEDER DIRECTAMENTE A LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO, HAY QUE 
ESTAR EN POSESIÓN DE ALGUNOS DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:



REQUISITOS DE ACCESOREQUISITOS DE ACCESO

SI NO REÚNE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS ANTERIORES, HAY QUE HABER 
SUPERADO LA PRUEBA DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
MEDIO. PARA ACCEDER POR ESTE REQUISITO SE REQUIERE TENER 17 
AÑOS, O CUMPLIRLOS, EN EL AÑO NATURAL DE LA REALIZACIÓN DE LA
PRUEBA.

¿QUÉ SUCEDE SI NO TENGO LOS REQUISITOS ANTERIORES?

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/estudiantes/pruebas/pruebas_acceso/formacion_profesional/
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/estudiantes/pruebas/pruebas_acceso/formacion_profesional/


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

¿QUÉ CICLOS TIENEN EN¿QUÉ CICLOS TIENEN EN  
EL MESA Y LÓPEZ?EL MESA Y LÓPEZ?

TÉCNICO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

COMERCIO Y MARKETING

TÉCNICO EN ACTIVIDADES COMERCIALES 

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/formacion_profesional/ensenanzas/titulos/
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/formacion_profesional/_galerias/descargas/descargas/3_1/Administracion_y_Gestion/GestionAdministrativaFO15.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/formacion_profesional/_galerias/descargas/descargas/3_1/Administracion_y_Gestion/GestionAdministrativaFO15.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/formacion_profesional/_galerias/descargas/descargas/3_1/Comercio_y_Marketing/ActividadesComercialesFO15.pdf
https://www.gobiernodecanarias.org/cmsweb/export/sites/educacion/web/formacion_profesional/_galerias/descargas/descargas/3_1/Comercio_y_Marketing/ActividadesComercialesFO15.pdf


¿QUÉ PUEDO HACER¿QUÉ PUEDO HACER  
DESPUÉS DE TITULAR?DESPUÉS DE TITULAR?

LOS ALUMNOS QUE SUPEREN UN CICLO DE FORMACIÓN
PROFESIONAL DE GRADO MEDIO RECIBIRÁN EL TÍTULO DE TÉCNICO
DE LA CORRESPONDIENTE PROFESIÓN, QUE LES PERMITIRÁ EL
ACCESO DIRECTO A TODAS LAS MODALIDADES DE BACHILLERATO Y A
LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR. PODRÁN
CONVALIDAR LOS MÓDULOS PROFESIONALES DE UN CICLO
FORMATIVO DE GRADO MEDIO Y LAS MATERIAS DE BACHILLERATO
SEGÚN LO PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN SOBRE CONVALIDACIONES.


